
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

      

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, julio seis de dos mil veintitrés 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

   
  Al tenor de lo dispuesto en el artículo 301 CGP en 

alianza con el artículo 91 de la misma codificación, se tiene notificada 
por conducta concluyente a la niña María Victoria Henao Puerta 

representada legalmente por su progenitora Leidy Johana Henao Puerta, 
cuyos términos de traslado se contarán a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de este proveído y una vez vencido dicho período 
se continuarán con las demás etapas procesales. 

 
 

  De conformidad con el poder otorgado por la citada 
señora, se le reconoce personería jurídica amplia y suficiente a la 

doctora Yazmín de María Zapata Pabón con TP 85077 del C.S.J. para 

que la represente en el presente proceso en los términos del poder 
conferido. 

 
 
 
 NOTIFÍQUESE 

 

 
 

  MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
     

   JUEZ 
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